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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

USHUAIA, 12 de julio de 2024. 

VISTO el Expediente Nº U-G-E-55777-2024, del registro de esta 

Gobernación; y, 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita el service móvil N° 06 dominio            

AF-570-RP perteneciente a la dirección general de planificación de transporte y seguridad 

vial dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete. 

Que a través de la Nota Fundada, obrante a orden N° 02 del expediente 

citado en el VISTO, se solicita autorización para iniciar con los trámites administrativos al 

Secretario de Coordinación Administrativa del Gobernador, quien autoriza mediante firma 

Ológrafa. 

Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo 

será solventado con fondos del Tesoro Provincial. 

Que es necesario efectuar la autorización de la convocatoria en 

cumplimiento de lo establecido por el artículo 32 de la Ley Provincial Nº 1015. 

Que dicho gasto se encuentra enmarcado en lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18, inciso L) y N° 1465; en los 

Decretos Provinciales N° 674/11, N° 01/24, N° 188/23, su modificatoria complementaria 

N° 565/23 y Resolución M.E. N° 148/2024 y Resoluciones de la Oficina Provincial de 

Contrataciones Nº 17/21 y N° 58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en virtud a los Decretos Provinciales N° 188/23, su modificatoria 

complementaria N° 565/23, Resolución M.E. N° 148/2024 y Resolución S.C.A.G N° 38/24. 

Por ello:  

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

D I S P O N E: 

ARTICULO 1º.- Autorizar la convocatoria, por la Contratación Directa por compulsa 

abreviada Nº 56/2024, según RAF-100, que tramita el service móvil N° 06 dominio             

AF-570-RP perteneciente a la dirección general de planificación de transporte y seguridad 

vial dependiente del   Ministerio de   Jefatura de   Gabinete.  Ello por los motivos expuestos 

///…2.- 

 

 

 

 

GTF 

M.I.S. 

 

 



 

”2024 – 30° ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994” 

 

Provincia de Tierra del Fuego  

Antártida e Islas del Atlántico Sur  

República Argentina  

SUBSECRETARÍA DE FLOTA VEHICULAR   

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 

DEL GOBERNADOR 

 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

…///2.- 

en los considerandos.  

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el Formulario de Cotización que como ANEXO I forma parte 

integrante de la presente. 

ARTÍCULO 3°.- Remitir el Formulario de Cotización a la Oficina Provincial de 

Contrataciones para su publicación y proceder a emitir las invitaciones correspondientes. 

ARTÍCULO4°.- El gasto se encuentra imputado a la CJUO 1.3.1. RAF 100, UGG001 SUG 

y UGC SUG001, Clasificación 20000 y 30000 del ejercicio económico y financiero en 

vigencia. 

ARTÍCULO 5°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.  

 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.Ss.F.V. Nº     18    /24. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GTF 

M.I.S. 

 

 

GARIBALDI 

Diego Alfredo

Firmado 

digitalmente por 

GARIBALDI Diego 

Alfredo
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